RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004998, Ent. N° 4039/15 y Ent. Nº 4093/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2015  para la adquisición de terminales portátiles robustas (PDA), mantenimiento del equipamiento, suscripción y/o adquisición de software y solución móvil de pago con tarjetas de crédito y débito;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 9/4/15, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron cuatro oferentes: Geocom Uruguay S.A., Arnaldo Castro S.A., Telectrónica S.A. y Full System SRL;
 2) que en informe técnico de fecha 2/7/15 se establece que:

2.1) los cuatro proponentes ofertaron para el ítem 1, y las firmas Telectrónica, Full System y Geocom cotizan el mismo equipo. Asimismo se recomienda adquirir el mantenimiento a 5 años (vida útil de las terminales), para poder optimizar al máximo el uso eficiente de las terminales móviles (PDA). Se adjuntan tablas comparativas de los aspectos técnicos de las terminales y de los aspectos a evaluar da cada empresa,

2.2) en relación al ítem 2, únicamente cotizó la firma Geocom Uruguay S.A.,

2.3) respecto al ítem 3, cotizaron Geocom Uruguay S.A. y Arnaldo Castro S.A.. Ambas cotizan el mismo software, siendo el precio y modalidad de contratación las diferencias entre ambas propuestas. Las dos modalidades son: suscripción o compra de las licencias más soporte anual. En ambos casos las prestaciones son las mismas. Es preferible la adquisición de las licencias (a las que se le debe sumar el soporte anual) a la opción de suscripción, en razón de que en la modalidad de suscripción, si en algún momento la Administración decide no continuar pagando el servicio, el software no se puede utilizar más, en cambio en la modalidad de compra, luego de vencido el plazo de soporte contratado, la Administración puede seguir utilizándolo,

2.4) en relación al ítem 4, sólo la firma Geocom Uruguay S.A. cotizó para el ítem, obteniendo la puntuación máxima. Se adjuntan tablas comparativas de los aspectos técnicos y de los aspectos a evaluar da cada empresa, de todos los ítem;

 3) que con fecha 2/7/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que realizada la evaluación desde el punto de vista técnico y de antecedentes y los cuadros comparativos desde el punto de vista económico y de puntajes ponderados, de la suma de la evaluación de las condiciones técnicas y antecedentes más las condiciones económicas, surge el siguiente ranking de ofertas:
	Empresa
	Puntaje ítem 1
	Puntaje ítem 2
	Puntaje ítem 3
	Puntaje ítem 4

	Geocom Uruguay SA
	85
	100
	100
	100

	Arnaldo Castro SA
	88
	No cotiza
	 92
	No cotiza

	Full System SRL
	47
	No cotiza
	No cotiza
	No cotiza

	Telectrónica SA
	70
	No cotiza
	No cotiza
	No cotiza


Por lo que teniendo en cuenta el puntaje obtenido en el ítem 1, la Comisión entiende que conforme lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), las ofertas de Geocom Uruguay S.A. y Arnaldo Castro S.A. para el ítem 1 son pasibles de la aplicación del mecanismo de mejora de ofertas, por lo que se las invita a mejorar sus ofertas, conforme con los criterios cuantificados definidos en las bases del llamado;

 4) que presentadas las ofertas mejoradas por parte de ambos oferentes, con fecha 9/7/15, se procedió a su apertura, siendo que Geocom Uruguay S.A., que en su oferta original cotizó modalidad plaza, en esta oportunidad cotiza su mejora en ambas modalidades (plaza y CIF). Al respecto Arnaldo Castro S.A. deja constancia que la mejora de ofertas que ofrece Geocom supone un cambio sustancial de su oferta, y que su mejora debe efectuarse sobre lo cotizado originalmente que es la modalidad plaza, por lo que en esta instancia no puede incorporar modalidad CIF;
 5) que en informe técnico de fecha 15/7/15, se establece que tanto a nivel de los aspectos técnicos como a nivel de empresa, Geocom continúa teniendo mejor calificación desde el punto de vista técnico, siendo que la diferencia que ya mantenía con Arnaldo Castro no varió, debido a que dicho oferente también mejoró su oferta en forma similar;
 6) que con fecha 15/7/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa que de acuerdo con lo informado por la parte técnica, habiendo analizado las mejoras recibidas, Geocom Uruguay S.A. continúa teniendo mejor calificación desde el punto de vista técnico. De la suma de la evaluación de las condiciones técnicas y antecedentes, más las condiciones económicas, surge el siguiente ranking de ofertas, considerando las cotizaciones plaza y CIF de Geocom Uruguay S.A., para el caso de adjudicación de todos los ítems, sin  perjuicio de tener en cuenta la observación realizada por Arnaldo C. Castro S.A. en el acto de apertura de las mejoras:

	
	Puntaje técnico
	Puntaje económico
	Puntaje total

	Geocom Uruguay S.A.
	40
	49 (cotización plaza)

58 (cotización CIF)
	89
98

	Arnaldo Castro S.A.
	28
	60
	88


Por lo que de acuerdo con la puntuación obtenida, la Comisión propone adjudicar los 4 ítem a Geocom Uruguay S.A.;
 7) que por Resolución Nº 177/15 de fecha 23/7/15, el Directorio, considerando lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y la observación efectuada por Arnaldo C. Castro S.A. en el acto de apertura de mejora de ofertas, dispuso la adjudicación a Geocom Uruguay S.A., de acuerdo al siguiente detalle:

Item 1.1 (terminales portátiles) – hasta 400 unidades, precio unitario U$S 1.055 más IVA (cotización plaza).

Item 1.2 (mantenimiento de las terminales) -  hasta 400 unidades, precio mensual por PDA U$S 7,95 más IVA.

Item 2 (suscripción de aplicación de recepción y distribución de correspondencia) - hasta 400 unidades, U$S 18,4 más IVA por dispositivo, por mes.

Item 3 (adquisición o suscripción de software de gestión de terminales móviles) – hasta 400 unidades, U$S 6.000 más IVA (por única vez) por implementación, configuración y capacitación del sistema; U$S 56 más IVA costo por licencia (una licencia por terminal, incluye primer año de soporte). U$S 36 más IVA (costo anual de la renovación del soporte (costo por terminal, rige a partir del segundo año).

Item 4 (suscripción de solución móvil de pago con tarjetas de créditos y débito). – hasta 400 unidades, U$S 12,7 más IVA por terminal, modalidad suscripción mensual;

 8) que en las actuaciones remitidas no obra información contable,  no obstante en el Considerando 3) de la resolución que dispuso la adjudicación, se expresa que parte del gasto se cubrirá con un aporte del Fondo de Mejora de la Calidad del Servicio de la Unión Postal Universal, y el saldo con fondos propios;
CONSIDERANDO: 1) que respecto a la adjudicación del ítem 1.1, la Administración se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF, en tanto no admitió que, como consecuencia de la aplicación del instituto de mejora de ofertas, uno de los oferentes modificara la suya cambiando la modalidad de cotización original;
 2) que sin perjuicio, en relación al referido ítem (adquisición de terminales portátiles robustas (PDA)), no procede la prórroga prevista en las bases del llamado, en razón de que el establecimiento de prórrogas a la contratación original, guarda directa y única relación con el plazo para el cumplimiento de las prestaciones (elemento temporal del contrato), siendo que en el caso se trata de adquisición de hardware, prestación de ejecución instantánea que se agota con la entrega de los equipos;
 3) que por otra parte y no obstante la no procedencia de prórrogas para el ítem 1.1, existe una diferencia en las bases del llamado en relación a la vigencia de la contratación para este ítem. En efecto, el Artículo 1 del Pliego de Condiciones Particulares establece que se adquirirán hasta 400 terminales en el primer año de contrato, en una única entrega en el año, lo cual podrá prorrogarse por hasta dos períodos anuales, en tanto el Artículo 5 establece que la vigencia del contrato será de un año, prorrogable automáticamente por hasta cuatro períodos de hasta un año cada uno;
 4) que en otro orden, el Artículo 7.4 del Pliego de Condiciones Particulares establece que el oferente deberá adjuntar a la oferta el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares, a nombre del oferente, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 penúltimo inciso del TOCAF que establece que el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, por lo que el referido comprobante, al no estar directamente vinculado a la  consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo precitado por el Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en los Considerandos 2 a  4; y
2) Devolver las actuaciones.
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1

